
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
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Bogotá D. C., diez (10) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

DIVORCIO. No. 1100131100032019-0728 

 

 En atención a lo deprecado en memorial que antecede, se 

ordena oficiar al Banco de Bogotá, para que informe a que se debió 

la mora en cumplimiento a la orden judicial de fecha 23 de noviembre 

de 2021. Secretaría ofíciese e indíquese que solo cumple con cinco 

(05) días para dar contestación so pena de indicar tramite incidental 

de sanción.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO 009 del 13 de MARZO de 2023 
 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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